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NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA i 
DELCANTON GUAYAQUIL. ESCRITURA|No. Factura No. 
A6. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO CAMBIO DE  DENCMINACION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

  

7 MON INTERNACIONAL CASA DE VALORES  BANRIO 
DEL ! 

NOTARIADO LATINO 
: SA. A AAA AA 

CUANTÍA: US $ 100.000,00.-— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayak, República del Ecuador, hoy veintisiete 

de Noviembre del dos mil doce, ante mí, Abogado 

JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Interino Vigésimo 

Segundo ldel cantón Guayaquil, comparece la 

Economista JOSEFINA RAMIREZ DE CUCALON, de estado   
civil casada, domiciliada en Guayaquil, en su 

calidad de Gerente General de LA COMPAÑIA CASA DE 

VALORES BANRIO S.A., según consta del nombramiento 

que se agrega a la presente Escritura Pública.- La   
compareciénte es mayor de edad, ecuatoriana, capaz 
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para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentadb su respectivo documento de   
identificación de conocer doy fe, misma que 

comparece a Celebrar esta Escritura Pública, sobre 

cuyo objeto y resultados está bien instruida, a la 

que procede de una manera libre y espontánea y 

para su ¡otorgamiento me presenta la minuta que 

dice asíl: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
l 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 
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una en la que conste el CAMBIO DE DENCMINACIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA CASA DE VALORES BANRÍO S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: - 

PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga la presente escritura 

pública la economista Josefina Ramírez de Cucalón, 

en su calidad de Gerente General y por lo tanto 

representante legal de la compañía CASA DE VALORES 

BANRÍO S.A. calidad que acredita con la nota de 

nombramiento debidamente inscrito que acompaña, 

quien comparece debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

reunida el quince de diciembre del dos mil once, 

acta que se agrega como documento habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTE. a) Mediante escritura 

pública autorizada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el día de enero mil novecientos noventa 

y dos e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Babahoyo, el veinte de febrero de mil 

novecientos noventa y dos, se constituyó la   compañía BANRÍO S.A., con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES; b) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del   Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el » 

intisiete de agosto de mil novecientos noventa y 

tres, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el siete de marzo de mi - 
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NOTARIA XXI] 
VIGESIMA SEGUNDA | 

DEL CANTON GUAYAQUIL novecientos noventa y cuatro, la compañía Banrío 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo | . 

NOTARIO S.A., modificó su objeto social, cambió su 

denominaqión social por el de CASA DE VALORES 

BANRÍO 8.A., cambio “su domicilio principal,     e aumentó ¡su capital, reformó parcialmente y 

- MIEMBRO DE LA | 

.” UNIÓN INTERNACIONAL codificó'su estatuto social; a) Mediante escritura 
NOTARIADO LATINQ a, l . . ÓN . 

pública qutorizada por el Notario Vigésimo Primero 

del Carltón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete/ el doce de abril de mil novecientos 

noventa y cuarto e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veintisiete de 

abril de 'mil novecientos noventa y cuatro, aumentó 

su capital en la suma de novecientos noventa y 

cinco millones de sucres y reformó su estatuto en 

la parte pertinente al capital; d) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo |Primero, Abogado Marcos Díaz Casquete, el   veinticuatro de «septiembre de dos mil uno e 

inscrita! en el Registro Mercantil del Cantón 
¡ 

Guayaquil el veintitrés de noviembre del dos mil   uno, convirtió su Capital de sucres a dólares; e) 

Mediante ' escritura pública otorgada el nueve de 
| 

julio del dos mil ocho ante el Notario Vigésimo 

  

   
OPA 

NOTARIA XXU 

VIGESIMA SFGUNDA 

DEL GANTÓN 
GUAYAQUIL. 

Ab Jorge Vhimaza Quevedo 

NOTARIO 

Primero fiel Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

       

         

    

Casquete, e inscrita en el registro Mercantil del 

     Cantón Guayaquil el veinticuatro de septiembre del 
l 

  

   

  

mismo año, la compañía aumentó su capital a la 

    
suma de trescientos setenta y cinco mil dosciento. 

A PPP MNAE 
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sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, reformando consecuentemente el artículo 

del estatuto referente al capital; £) Que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Casa de Valores Banrío S.A., en sesión _ 

realizada el quince de diciembre del año dos mil , 

once, resolvió incrementar el capital suscrito de 

la compañía hasta alcanzar la suma de 

cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos 

sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América por Capitalización del saldo acreedor de 

la cuenta patrimonial denominada “Reservas de - 

Capital” hasta por la suma de treinta mil dólares 

de los Estados Unidos de América; Capitalización 

del saldo acreedor de la cuenta patrimonial 

denominada “Otras Reservas” hasta por el valor de 

cincuenta y un mil dólares de los Estados Unidos 

de América; y, Capitalización de la suma de 

Diecinueve mil dólares de los Estados Unidos de 

América, tomados de la cuenta de “Aportes para 

futuras Capitalizaciones”. Luego del aumento   reformar el artículo quinto del estatuto vigente 

por el texto aprobado en dicha junta. La Junta 

General resolvió también modificar el nombre de la 

Compañía de Casa de Valores Banrío S.A. a BANRÍO 

A DE VALORES S.A., de tal manera que en lo 

sucesivo éste sea el nombre de compañía, resolvió : , 

además reformar integralmente el Estatuto de Ae 
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Compañía conforme el texto aprobado unánimemente 

por la Jinta y que se agrega como Anexo UNO de 

Finalmente la Junta General este instrumento. 

autorizó jal Gerente General para que otorgue y 

suscriba ttodos los documentos públicos y privados 

que sean necesarios para el perfeccionamiento de 

las decisiones adoptadas por la Junta General de 

Accionistás de Casa de Valores Banrío S.A., en   
sesión realizada el quince de diciembre del dos 

mil once.+ TERCERA: DECLARACIÓN. - Presupuestos los 

antecedentes referidos, la Economista Josefina 

Ramírez de Cucalón, en su Calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la 

compañía CASA DE. VALORES BANRÍO S.A. por expresa 

voluntad de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas realizada el quince de diciembre del 

dos mil ónce y en cumplimiento de lo acordado en 

ella, declara: a) Que el capital suscrito de Casa 

de Valores Banrío S.A., Queda aumentado en la suma 

de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

América, ¡de tal forma que sumado al capital ! 

| 
l 

| 
setenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco 

anterior , ascienda a la suma de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América; b) Bajo 
| 

juramento manifiesta que el referido aumento de 

capital se lo realiza tomando los recursos de tres 

fuentes: b.1) Capitalización del saldo acreedor de 

| . , : 
la cuenta patrimonial denominada “Reservas de 
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Capital” hasta por la suma de treinta mil dólares 

de los Estados Unidos de América;  b.2) 

Capitalización del saldo acreedor de la cuenta 

patrimonial denominada “Otras Reservas” hasta por 

el valor de cincuenta y un mil dólares de los 

Estados Unidos de América; y, b.3) Capitalización 

de la suma de Diecinueve mil dólares de los 

Estados Unidos de América, tomados de la cuenta de 

“Aportes para futuras capitalizaciones”, aportes 

realizados por accionistas; «) Que el aumento de 

capital lo suscriben los accionistas de la 

compañía a prorrata de su participación, de la 

siguiente forma: «<.l) la Compañía Forrest 

Production Inc. suscribe dos millones 

cuatrocientos treinta y seis mil cuarenta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (2.436.045); y, «.2) La señora 

Josefina Ramírez de Cucalón suscribe sesenta y 

tres mil novecientas cincuenta y cinco acciones 

ordinarias (63.955); d) Que dicho aumento de 

capital se lo realiza mediante la emisión de dos 

millones quinientas mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, las 

mismas que continúan en el número de orden, en 

forma sucesiva e ininterrumpida de las acciones y 

itidas, las que han sido suscritas y pagadas en 

AA AENA NA EE TEE See 
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NOTARIAX XII | 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL los términos contenidos en la Junta General 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo o o 

NOTARIO Extraordiharia de Accionistas del quince de 

diciembre del dos mil once; e) Que como 

. / A coneecueni del aumento de capital se reforma el 

: artículo ¡quinto del estatuto, en los siguientes 

> no términos: “Artículo quinto.- El capital suscrito y 

a pagado de la compañía asciende a la suma de 

Cuatrocientos Setenta y Cinco mil doscientos 

sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (US$475,265.00) . dividido en once millones 

. ochocientas ochenta y un mil  seiscientas 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas, de 

: un valor! nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$0.04), numeradas 

de la cero cero uno (001) a la once millones 

ochocientos ochenta y un mil seiscientos 

veinticirico  (11'881.625) inclusive.”; £) Que la 

nacionalidad de los accionistas que suscriben el 

aumento de capital es la siguiente: f.1) Del 

accionistia Forrest Production Inc. la nacionalidad   es panameña; £.2) De la accionista Josefina 

Ramírez | de Cucalón, la nacionalidad es 

ecuatoriana; g) Que conforme lo previsto en el 

artículo; 92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, bajo la gravedad 

de juramento que mi representada, CASA DE VALORES 

BANRÍO S.A., no es contratista de ninguna obra G) 

pública que corresponda al Estado o a cualesquiera 
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de sus instituciones, ni tampoco adeuda valor 

alguno al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social; h) Que el estatuto de la compañía queda 

reformado integralmente conforme fuera aprobado 

por la Junta General de Accionistas en sesión del - 

quince de diciembre del dos mil once, conforme . 

consta en el texto del documento que como ANEXO 

UNO se agrega a este instrumento; i) Que dentro de 

la reforma de estatuto se ha previsto cambiar el 

nombre de la compañía de CASA DE VALORES BANRÍO 

S.A. a BANRÍO CASA DE VALORES S.A., lo cual 

significa solamente una modificación en la A 

denominación, pero no cambios esenciales en la 

misma que pudieren ocasionar confusión o alterar 

el cumplimiento de obligaciones por parte de la 

compañía.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

agregan como documentos habilitantes para esta 

escritura: a) El nombramiento de Gerente General 

de la compañía CASA DE VALORES BANRÍO S.A.; b) El 

acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del quince de diciembre del dos mil 

once, debidamente certificada; y, cc) El texto   
integral de la reforma de Estatuto, que se agrega 

como Anexo UNO y habilitante de esta escritura.- 

Agregue usted señor Notario los demás requisitos 

para la completa y correcta validez de este 

nstrumento.- (firmado) Abogada María Isabel 2) . 

US Nuques.- Registro número ocho mil doscientos tres, 
  

III NN NIN EEN NN 
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Guayhquil, 20 de marzo de 2009 

Señofa Economista 

JOSEFINA RAMÍREZ CORNEJO DE CUCALÓN 
Ciudad   
De nhestras consideraciones: 

e Cúripleme «comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Casa de Valores Bánrio S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el período CINCO años. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde a usted, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, en el ejercicio de sus funciones usted actuará en 

form ' individual. 

La CASA DE VALORES BANRÍO S.A., se constituyó. con el nombre BANRÍO 5.A., según 

consta de la escritura públicg otorgada el 10 de enero de 1.992 ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

7 Babahoyo, el 20 de febrero de 1.992, Mediante escritura pública otorgada el 27 de 

agosto de 1.993 ante el Notarió Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos 

Diaz [Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. el 7 de marzo 

: de 1,B94, la compañía adoptó sh actual denominación, Casa de Valores Banrio S.A. 

Sin otro particular me es gratojrelterar a usted los sentimientos de alta consideración y 

estinta. 

Atenfamente, 

MARÍA 1  NUQUES MARTÍNEZ 
0 C.C.Q912659901 

SECRETARÍA AD- HOC DE LA JUNTA   Acepito el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CASA DE VALORES BANRÍO 

. S.A. y ofrezco a con el Estatuto de la compañía. Guayaquil, 20 de marzo de 2009. 

DE CUCALÓN      



  

NUMERO DE REPERTORIO: 13.092 

FECHA DE REPERTORIO: 24/mar/2009 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON (GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil nueve queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CASA 
DE VALORES BANRIO S.A., a favor de PERLA' JOSEFINA 
RAMIREZ CORNEJO DE CUCALON, a foja 32.373, Registro 

Mercantil .múmero 5,569. 

¡ORDEN: 43092 

ENMARCADA 
LAIA IA 48 

ad 
os 

AGHERIRANIHOURISULIA GA 

EUA 
NELLA DAVID 

   : ¿Eso GUAYAQUIL” 
DELEGADA 

    

  
 



en lag calles Junín número ciel 

Ingenlera Tatiana Villamar Flori 

mil s 
titular] de doscientas cuarenta 
nomirativas y liberadas y de un 
la se 

dosciéntos treinta y nueve de la 
la lista de accionistas presente 
suscrito y pagado de la comp: 

ACTA|DE JUNTA GENERAL EXTR 
S.A. CELEBRADA E 

En la fiudad de Guayaquil, a los 
las ddce horas quince minutos, en la oficina de la compañía ubicada en el Edificio Vista al Río, 

Se relinen los accionistas a sal 

lón su titular el señor Inger 
la Ecpnomista Josefina Ramírez de Cucalón. El Presidente dispone que por Secretaria se 
verifique la existencia de quórum 
hechq lo cual el Presidente de 

seserlta y cinco dólares de los H 

AORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CASA DE VALORES BANRÍO 
L DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE 

quince días del mes de diciembre del año dos mil once, siendo 

hto quince y Malecón Simón Bolivar, piso tercero, oficina uno 
ber la compañía Forrest Production Inc., representada por el 

, compañía que es titular de nueve millones ciento cuarenta y un 
iscientas veinticinco accion es (9'141.625); y la Economista Josefina Ramirez de Cucalón, 

mil acciones (240 000).- Todas las acciones son ordinarias, 
valor nominal de cuatro centavos de dólar (US$0.04). Preside 
lero Alberto Cucalón Castro, y actúa como Secretaria su titular 

legal y estatutario para instalar válidamente la presente Junta, 
clara instalada la sesión. Conforme lo previsto en el artículo 
Ley de Compañías se ha procedido, por Secretaria, a elaborar 
Los accionistas presentes representan la totalidad del capital 
añía que es de Trescientos Setenta y Cinco mil doscientos 
stados Unidos de América (US$375,285 00), dividido en nueve 

0000007 

millones trescientas ochenta y uh mil seiscientas veinticinco acciones ordinarias, nominativas y 
liberaplas de un valor nominal dé cuatro centavos de dólar. Cada acción da derecho a un voto, 
en prpporción al capital pagado Cada participación de derecho a un voto en proporción al 

l pagado. Comprobado él quórum legal y estatutario, los accionistas presentes se 
constituyen en Junta General Extraordinaria de Accionistas, para conocer y resolver sobre el 

ento de Capital de la Compañía y reforma del estatuto en la 
. Cambio de denominación y reforma integral del estatuto de la 

punto del orden del día toma la palabra el Presidente de la   
    

, hominativas y liberadas de un valor nominal de cuatro 
antenido conversaciones con los accionistas a fin de realizar 

“NUF” y la norma internacional de información 
edianas entidades (NUF para las PYMES), superávit para 

” El artículo primero de lá indicada resolución dispone que los saldos acreedores de las 
s de Reserva de Capital generados hasta el año anterior al período de transición de 

ción de las normas de Información Financiera deber ser transferidos al patrimonio a ta 
' Resultados Acumulados, subcuentas de Reserva de Capital, los que podrán ser 

      
i las hubiera, 2) Capitalización del saldo acreedor de la cuenta 
eservas” hasta por el valor de US$51,000.00 - En el Balance 
cuenta “Otras Reservas” la suma de US$52, 689. 7O que   



  
a 

Ñ 
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l 
Resolutión No 01 QICI017 dé fecha 19 de diciembre del 2001, dictada por el entonces 
Supermtendente de Compañías, octor Xavier Muñoz Chávez. dispone en el artículo 1 que el 
saldo ¿creedor de ésta cuenta patrimonial podrá ser capitalizado, en la parte que exceda al 

valor fe las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico conciuido, 3) 
Capitallzación de la suma de U$$19,000 00 - Consta en el balance registrado en la cuenta 
patrimónial “Aporte para futuras dapitalizaciones” aportado por los accionistas de la compañía, 
para ta] efecto, la suma de US$1B,000 00, aportes realizados a prorrata de su participación en 
el capilal de la compañía. Por este monto no hay suscripción de acciones sino ejercicio del 
derechp de atribución entre la totalidad de los actuales accionistas, que tienen derecho a las 
acciones que poseen antes del acuerdo de dicho aumento El Presidente expone a los señores 
accionistas que la decisión de la Junta General de Accionistas de realizar el aumento de capital 
implica la emisión de 2"'500.000 rlumeradas de la 9'381.626 a 11'881 625 inclusive la acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$0.04 dólares de los Estados Unidos de 
Amériga en el capital de la compañia, a prorrata o en proporción del derecho de los accionistas 

one en su conocimiento que al aprobar el aumento de capital 
tendrá [que reformarse el artículo QUINTO del estatuto social Los accionistas presentes toman 

de la compañía. rene ico 

conocimiento de lo propuesto   r el Presidente de la Junta, y luego de deliberaciones al 
respecto, en forma unánime, resuelve Aprobar la propuesta del Presidente de la Junta, e 
incrementar el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de US$100,000.00 dólares 
de los Estados Unidos de América mediante la emisión de dos millones quinientas mil acciones 
ordinahias y nominativas de un valor nominal de US$0 04 dólares de los Estados Unidos de 
Amérida, numeradas de la 9391 626 a 11'881.625 inclusive. Que el aumento de capital lo 
suscriden los accionistas de la compañía a prorrata de su participación, de la siguiente forma: 
La Compañía Forrest Productio 
cuarerfta y cinco acciones ordinal 

inc. suscribe dos millones cuatrocientos treinta y seis mil 
las y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar fe los Estados Unidos de América (2.436.045); y, La señora Josefina Ramírez de 
Cucalán suscribe sesenta y tres mil novecientas cincuenta y cinco acciones ordinarias (63 955) 
Que el capital de la compañía Cá sa de Valores Banrio S.A., con el aumento de capital que se 

acaba|de aprobar queda fijado en la suma de Cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos 
sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$475,265 00), que estará 
integrado por once millones ochocientas ochenta y un mil seiscientas veinticinco acciones 
ordinafias y nominativas, de un valor nominal de US$0.04 dólares de los Estados Unidos de 
Amérida, Numeradas de las 001 a la 11881 625 inclusive Resuelve así también que como 
consecuencia del aumento de capital que acaba de aprobarse el articulo quinto del estatuto de 
la compañía que trata del capital queda de la siguiente forma: ".. ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito y pagado 
de la dompañía asciende a la suina de Cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos sesenta y 
cinco Hólares de los Estados Uni dos de América (US$475,265.00), dividido en once millones 
ochocientas ochenta y un mil seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor hominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04). 
numeradas de la cero cero uno (001) a la once millones ochocientos ochenta y un mil 
seisciéntas veinticinco (11'881. 
dia ell Presidente expone a los 
organización y funcionamiento fl   25) inclusive...” . Para tratar el segundo punto del orden del 

accionistas presentes que es necesario para una mejor 
e la compañía, cambiar la denominación de la compañía, 

realizando una modificación en jel nombre de la Compañía Casa de Valores Banrío S.A. a 
BANRÍO CASA DE VALORES S.A., de tal manera que en lo sucesivo éste sea el nombre de 
compañía, asi también reforma el estatuto vigente y mejor determinación del objeto social, 
generándo uno que permita la Pperatividad del Directorio, a fin de que se constituya en un 
órgang de administración intern que coadyuve a la administración interna de la compañia; 

este cambio produce una efectación a otros artículos que constan como parte del estatuto, que 
erá Necesario actualizar Por tal consideración propone una reforma integral y codificación del 

a E ntregado a los accionistas presentes para su conocimiento, debate y aprobación, de 
estatuto yigente de la cs propuesta de reforma consta en el documento Anexo que 

a acuerdo con su texto. 

casos Y reforma del estatu 
unani 

os accionistas presentes luego de recibir el documento que 
vigente, de deliberar sobre el texto propuesto, en forma 

esuelve: Cambiar la denominación a BANRÍO CASA DE VALORES S.A,, reformar el 
ue ente de la compañia Casa de Valores de Banrio en los términos constantes en el 

aa su 

¡oduanfefig anexo a esta junta general, que forma parte integrante de la misma. Finalmente la 
ucelitagBuaiferal autoriza al representante legal de la compañía para que, a fin de dar 

peunmehoNerfto con lo resuelto en ésta sesión, otorgue cuanto documento público y privado 
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No habiendo más asunto que t 
Acta. 
modif 
firmal 
Junta 
Produ 

Certi 

remit 

  

lecesario para su perfeccid 
hecesarias para dar cumpl 

Reinstalada la Junta, se 
cación alguna, levantánda 
esta Acta, todos los asis 

F) Economista Josefina 
ction Inc., Tatiana Villama 

ecede es 1 
Guaya 

ico: Que la copia que ant 

  

namiento, así también para que solicite las autorizaciones que 
miento con lo resuelto por esta junta 

atar se concede una receso para la redacción de la presente 
da lectura a este documento, el mismo que es aprobado sim 
se la junta a las quince horas diez minutos, y para constancia 
tentes - F) Ingeniero Alberto Cucalón Castro, Presidente de la 

Ramírez de Cucalón, Secretaria de la Junta; F) Forrest 
Flori, Accionista; F) Josefina Ramirez de Cucalón, Accionista. 

e 
1 

és a fu original que reposa en archivos al que me 
ME del 2011. 
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JE ESTATUTO Y CODIFICACION DEL ESTATUTO 
  

SOCIAL DE LA CQ 

CARÍTULO PRIMERO: C 

MPAÑÍA BANRÍO CASA DE VALORES S.A, 

)NSTITUCION, DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO 
  

ARTÍCULO PRIMERO.- Const 

Resojuciones del Órgano Reg 
egulación expida la Bolsa 
entos que se expidieren, 

  
   

ARTÍPULO SEGUNDO.- BANR 
excluBivamente a las siguientes 

Y DOMICILIO 

tuyese la compañia anónima denominada BANRÍO CASA DE 
RES S.A., la misma que sé regirá por la Ley de Mercado de Valores, los Reglamentos y 

ulador del Mercado de Valores, las Resoluciones que por 
de Valores, en lo que fuere aplicable, por el Estatuto y los 

O CASA DE VALORES S.A tiene por objeto, dedicarse, única y 
actividades 1. Operar, de acuerdo con las instrucciones de sus 

comitentes, en el mercado bursfátil, 2. Administrar portafolios de clientes o dineros de terceros 
para linvertirlos discrecionalmente en instrumentos de mercado de valores Se considera 
portalolio de valores a una ca 
Adqulrir o enajenar valores pq 
conformación de consorcios, op 
e inférmación en materia de 
adguipiciones, fusiones, escisiol 
prompver fuentes de financiamil 
proceBamiento de datos y otra 
recurg$os a sus comitentes para 

rtera de valores administrados con un objeto especifico; 3. 
r cuenta propia; 4. Realizar individualmente o mediante la 
leraciones de colocación primaria de acciones; 5. Dar asesoría 
inanzas y valores, estructuración de portafolios de valores, 

hes u otras operaciones en el mercado de valores, asi como 
ento; 6. Explotar su tecnología, sus servicios de información y 
s relacionados con su actividad, 7. Anticipar fondos de sus 

ejecutar órdenes de compra de valores inscritos en el Registro 
de Mércado de Valores debiendo retener en garantía tales valores hasta la reposición de los 
fondoB y dentro de los limites que establezcan las normas aplicables; 8. Ser accionista O 

miembro de imstituciones reguladas por esta Ley, con excepción de otras casas de valores y 
comphñías calificadoras de ries 
de Valores en consideración de 

  

ARTÍCULO TERCERO.- El dol 

go; 9. Las demás actividades que autorice el Consejo Nacional 
un adecuado desarrollo del Mercado de Valores. 

micilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales, en cualquier parte de la 
República o en el exterior, previd 

  

ARTÍCULO CUARTO..- El plazo 

compgañía, pudiendo ser prorrog 

CAPÍTULO SEGUN 

ARTÍ 
Cuatrocientos setenta y cinco mi 
América (US$475,265.00), divid 
veinti 
de log 

acuerdo o resolución de la Junta General de Accionistas.- 

de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS contados 

ir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de constitución de la 
ado o disminuido por decisión la Junta General de Accionistas.- 

DO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

PULO QUINTO.- El capital suscrito y pagado de la compañía asciende a la suma de 
l doscientos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 
do en once millones ochocientas ochenta y un mil seiscientas 

inco acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 
Estados Unidos de América (US$0.04), numeradas de la cero cero uno (001) a la once 

millones ochocientos ochenta y un mil seiscientas veinticinco (11"881.625) inclusive, 

ARTÍCULO SEXTO.- Los título: 
numefados y firmados por el 
subroguen. Cada titulo contará 
tendrán derecho preferente par: 

f y certificados provisionales o definitivos serán nominativos, 
Presidente y el Gerente General o quienes legalmente los 
con su respectivo talonario. Los accionistas de la compañía 

a suscribir las nuevas acciones en los casos de aumento de 
gpital, en proporción al valor pagado de las acciones que a cada uno le correspondan a la 

édhajen que se resuelva tal aumento, 

ÍCULO SÉPTIMO.- Cada a 

  

ción es indivisible y confiere a su titular legítimo la calidad de 

fionista, considerándose comp tal a quien aparezca en el Libro de Acciones y Accionistas. 
capo de usufructo de acciones, la calidad de accionista residirá en el nudo propietario; pero 
syfructuario tendrá derecho 

Guava0Quupeliodo del usufructo y a que 

a participar en las ganancias sociales obtenidas durante el 
se repartan dentro del mismo.- El ejercicio de los demás   

  

      
 



  

derechos de accionistas podrán corresponder al usufructuario, sí asi se pactare expresamente 
con el nudo propietario en el respectivo contrato de usufructo de acciones - 

ARTÍ CULO OCTAVO.- La propiedad de las acciones se la transfiere mediante nota de cesión 
que habrá de hacer constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, 
firmada por quien la transfiere o la casa de valores que lo represente. La transferencia del 
dominio de acciones no surtirá efectos contra la compañía ni contra terceros, sino desde la 
fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Para los titulos que se 
encuentren entregados en custodia en un depósito centralizado de compensación y liquidación 
de valores, la cesión podrá hacerse de conformidad con los mecanismos que se establezcan 

para tales depósitos centralizados. 

ARTÍCULO NOVENO.- La compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras 
éstas no están totalmente pagadas. Entre tanto sólo se les dará a los accionistas certificados 
provisionales y nominativos. Cada título de acción podrá representar una o más acciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los títulos y certificados de acciones se extenderán en Libro Talonarios 
de Acciones correlativamente numerados. Entregado el titulo o certificado al accionista, éste 
suscribirá el correspondiente talonario.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare o 
destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación que efectuará por tres dias 
consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
misma, publicación que se hará a costa del accionista. Una vez transcurridos treinta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 
inherente al titulo o certificado anulado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El derecho a negociar las acciones libremente no admite 

limitaciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a 
sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital.- Este 
derecho se lo ejercitará dentro de los treinta dias siguientes a la publicación por la prensa del 
aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. Los accionistas que estuvieren en mora del 
pago de la suscripción anterior no podrán ejercer este derecho preferente mientras no hayan 
pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Cada acción de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (US$0.04), que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho 
a un voto en proporción a su valor pagado. Si un título de acción ampara a más de una de 
ellas, se considerarán para el accionista tantos votos cuantas acciones represente el titulo.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento, del 
capital inicial o del aumento anterior, la compañía podrá acordar un aumento del capital.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La compañía será gobernada por la Junta General de 
Accionistas, y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente General 

APÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL Y EL DIRECTORIO. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 
compañía, estará formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Las Juntas Generales son de dos clases, ordinarias y 
extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 
posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para conocer y resolver 

  

 



0000011 

anuqg 
o di 
corre 
cona 
comi 
cuan) 
orga 
Junt 
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Imente sobre las cuentas, jel balance, los informes que le presentaren los administradores 
fectores y los comisan acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 
spondiente, y demás infdrmes o información que sea de su competencia Igualmente 
erá los informes de auditoría externa en los casos que proceda, fijar la retribución de los 

Barios, administradores e integrantes de los organismos de administración y fiscalización, 
do no estuviere determinada en los estatutos o su señalamiento no corresponda a otro 
mismo o funcionario, resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales - Las 
s Extraordinarias se reunirán, en cualquier época, cuando fueren convocadas para tratar 
Buntos puntualizados en lal convocatoria. 

  

ART 
Acci 

a) 
b) 
c) 

CULO DÉCIMO NOVENO.- Son deberes y atribuciones de la Junta General de 
nistas la que la Ley establece y especialmente los siguientes: 
Nombrar y remover a los miembros principales y suplentes del Directorio. 
Nombrar al Presidente de lá Compañía, quien a su vez será el Presidente del Directorio. 
par la remuneración de lps miembros del Directorio y del Presidente de la Compañia, 
revia propuesta del Directorio. 
esignar y remover a una ¡persona como su delegado al Comité de Auditoria establecido 
entro de los Ineamientos y normas del Reglamento de dicho Comité Éste delegado 
htegrará y presidirá el Comité de Auditoria, rendirá cuenta de su gestión en forma directa a 
p Junta General, y, estará sujeto a los derechos y obligaciones establecidos en el 
eglamento de Auditoria 

esignar y remover a los Comisarios, a la firma auditora externa, cuando corresponda de 
jonformidad con tas regulaciones sobre la materia de su designación, al Auditor Interno y 
stablecer sus remuneraciones, previa propuesta e Informe del Directorio. 

onocer anualmente los resultados del ejercicio económico, las cuentas, el balance, los 
formes que le presentaren los Administradores, el Directorio, y los Comisarios acerca de 
ps negocios sociales y adoptando la decisión que considere correspondiente Conocerá y 

esolverá sobre los informeb de auditoría externa No podrán aprobarse ni el balance ni las 
uentas sí no hubieren sidoj precedidos por el nforme de los Comisarios; 

Ponocer la recomendación del Directorio sobre el destino de utilidades y reparto de los 
eneficios sociales, y tomar la resolución que corresponda. 
probar y modificar el estatuto e interpretarlo en forma obligatoria. Así también aprobara, 
hodificará e interpretará los reglamentos que sean de su competencia dictar. 
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probar el Reglamento 

Avorable de dos tercios 
prueba. ! 
esolver acerca de los aun 
scisión, disolución y liqui 
equerirá que el Directorio 
conómicas y jurídicas di 
onstituyan peligro de diluc 
probar el ingreso y califica 
Érmino quienes ejercen | 
hgresan conforme a un si 
ermiten explotar la marca 
sí los contratos que se sus 

stablecimiento de gravám 
ara que ceda o constituya 

E propiedad intelectual que 
Nombrar liquidador, y señal 
etribución del liquidador y q 
Establecer, a más del fond 
e la Compañía. 

   

    

| Directorio. Para la aprobación de dicho Reglamento se 
equerirá un quórum de instalación de Ja sesión de dos tercios del capital pagado, y, el voto 

el capital pagado concurrente a ta sesión que lo conoce y 

entos de capital, disminución de capital, fusión, transformación, 
idación de la Compañía. En los casos antes indicados se 

presente el correspondiente informe sobre las consecuencias 
e adoptar tal decisión, incluyendo las que potencialmente 
ión de la participación de grupos minoritarios. 
ción de asociados de la compañía, comprendido dentro de este 
as funciones de Jefes de las unidades de negocios, y que 
stema contractual de beneficios y condiciones de trabajo que 
y los activos tangibles e intangibles de la compañía, aprobará 
criban con cada uno de ellos 

e legal para la enajenación de inmuebles, así como el 
enes sobre ellos. Así también autorizará al representante legal 
licencias sobre marcas o cualquier otro derecho protegido por 
sea de propiedad de la compañía. 
ar sus atribuciones, fijar el procedimiento para la liquidación, la 
onsiderar las cuentas de liquidación. 

lo de reserva legal, reservas facultativas según las necesidades 

DiLOAs s ,0) Porresponde a la Junta Geheral establecer obligatoriamente los montos máximos para que 
CUAYA , ql Directorio da celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañía. Estos montos 

ge establece y faprobarán anualmente en base a las políticas y los presupuestos 
Er ay 

NOTAFIO 

   
nalizados y | tados a la Junta General por el Directorio.     
 



p) Conocer y resolver todo asunto que fuere sometido a su consideración por parte del 
Directorio, del Presidente, del Gerente General, o de los accionistas, siempre que conste 
en el Orden del Día. 

q) Conocer y resolver sobre la remoción del Presidente, de los miembros del Directorio y 
miembros de la organización que hayan sido nombrados por la Junta General de acuerdo 

con el estatuto, aunque el asunto no conste en el orden del día y el ejercicio de acciones de 
responsabilidad contra ellos. 

r) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales. 
s) Las demás señaladas en la Ley, en el presente estatuto y que no puedan ser delegados al 

Directorio o a los administradores de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La Junta General de Accionistas, será convocada por prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 
de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria que será efectuada por 
el Gerente General contendrá todos y cada uno de los puntos determinados en el Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas vigente a la fecha de tal convocatoria. El 
Comisario Principal de la compañía será especialmente convocado pero su inasistencia no 
será causal de diferimiento de la reunión. La Junta General Ordinaria, podrá deliberar sobre la 
suspensión o remoción de los administradores y más miembros de los organismos de 
administración, creados por el estatuto social, aún cuando el asunto no figure en el orden del 
dia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Habrá quórum para constituirse en Junta General en 
primera convocatoria, si está representada la mitad más uno del capital pagado Si la junta no 

pudiere reunirse por falta de quórum en la primera convocatoria, se procederá a una segunda 
convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera 
reunión y deberá publicarse mediante aviso efectuado con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías y el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas. En la segunda 
convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria, pero se expresará en 
ésta que la Junta se reunirá con el número de accionistas concurrentes. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.. Para que la Junta General, sea esta Ordinaria o 

Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, cambio de 
denominación, transformación, fusión, cambio de domicilio, disolución anticipada, reactivación 
de la compañia en proceso de disolución, convalidación y en general cualquier forma de 
modificación al estatuto social, habrá de concurrir a dicha junta las tres cuartas partes del 
capital pagado de la compañía. En segunda convocatoria bastará la representación de la mitad 
más uno del capital suscrito y pagado de la compañía. Si luego de la segunda convocatoria, no 

hubiere el quórum requerido se procederá a realizar una tercera convocatoria, la que no podrá 
demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada en la primera convocatoria. 
La Junta General que se convoque de ésta última forma, se constituirá con el número de 
accionistas presentes, para conocer cualquiera de los actos antes indicados; deberá de dejarse 
constancia de tal particular en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La Junta General de accionista adoptará decisiones por 
mayoría de votos del capital pagado de la compañia concurrente a la sesión. Los votos en 
blanco o nulos se sumarán a la mayoria numérica, salvo lo expresamente previsto por la Ley, 
reglamentos o en el presente estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las sesiones de Junta General de Accionistas serán 
presididas por el Presidente de la Compañía, actuará como Secretario el Gerente General, 
pudiendo nombrar, de así considerario necesario un Director o Secretario Ad — Hoc, que será 

esido del seno de la Junta.     
    
     

LO VIGÉSIMO QUINTO.- Las actas de sesión de Junta General serán aprobadas en la 
esión, deberán extenderse en fojas móviles escritas a máquina o computadora, 

ente y de! Secretario de la Junta. De cada junta se formará un expediente que contendrá 
mentos que fueron conocidos por la junta y los que contenga el Reglamento de 
tes de Juntas Generales de Socios y Accionistas.- 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO - La Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 
quedaljá válidamente constituida 
para t 

  

en cualquier tempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 
tar cualquier asunto siernpre que esté presente la totalidad de! capital pagado de la 

compañia, debiendo los accionistas aceptar en forma unánime la celebración de la Junta La 
falta de firma de un accionista de 

  

ARTÍQULO VIGÉSIMO SÉPTIM 
accionistas presentes el númen 

acta no será causal de nulidad del acta. 

lO - La Junta General elegirá, por mayoría de votos de los 
pb de Directores Principales que ésta determine Por cada 

Drrectdr Principal elegirá un suplente que reemplazará en el Directorio al respectivo Principal. 

ARTÍQULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El Directorio de Banrio Casa de Valores S.A procurará y 
pondrá operativos los principios 
reglarrjentos, manuales de políti 
éste necoge y que serán de 
organiración. 

    

   

   

              

ARTÍQULO VIGÉSIMO NOVEN: 
comp: 

Presid 

remoción o al término del period 
en sug cargos hasta ser legalme! 
presentación de ella ante el Dir 
princiglal como suplente, deberán 
lo establecido por la Ley de Edu 
cumplir o contar con experiencil 
jurídicp, financiero o afines. El 

adiciohales para ser nombrado 
forma previa al nombramiento qu 

ARTÍGULO TRIGÉSIMO.- El Di 
extraordinariamente cuando así 
minoria de Directores que repre: 
la convocatoria a sesión de D 
electrónico o cualquier otra form 
convotatoria deberá ser firmada 
caso de falta o ausencia tempor: 
fijado [para la sesión El Direct 
expreba, cuando se encuentrer] 

n firmar todos los Directo 

firmado por el miembro d 

ñía se compondrá siemp 

conforme lo resuelva la Junta G 

de buen gobierno corporativo, al efecto incorporará en sus 
tas mternas y en la estructura organizacional, aspectos que 
cumplimiento obligatorio para todas las instancias de la 

D.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN.- El Directorio de la 
re por un múmero impar de tres, cinco o siete miembros, 
seneral de Accionistas. El Directorio estará presidido por el 

nte, que será el Presidente de la Compañía y en ausencia de éste, por el Vocal que 
prio.- Actuará de Secretario del Directorio el Gerente General 
sencia de dicho funcionario, hará las veces de Secretario el 

n ser reelegidos por un periodo sucesivo Cesarán en sus funciones por renuncia, por 
P para el cual fueron elegidos, en éste último caso continuarán 
hte reemplazados, para cesar, en caso de renuncia, bastará la 
ectorio Para ser elegido como miembro del Directorio, tanto 

tener título universitario de por lo menos tercer nivel, según 
ación Superior, en profesiones vinculadas con las funciones a 

a mínima de cinco años en temas de contenido económico, 
Reglamento de Directorio podrá contener otros requisitos 

Director, así como el procedimiento para ser calificados en 
le hará la Junta General. 

Iirectorio se reunirá, en forma ordinaria, una vez al mes, y 

sea convocado por el Presidente de la Compañía o por una 
sente un porcentaje del 25% de la totalidad de sus miembros; 
rectorio se la hará en forma escrita, por carta, fax, correo 
a en que quede constancia de ta convocatoria realizada. La 
por el Presidente del Directorio, o quien haga sus veces, en 

al, con al menos cinco días de anticipación al día en que se ha 
prio podrá, además reunirse, sin necesidad de convocatoria 
presentes la totalidad de sus miembros, evento en el cual 

res el Acta. Se pueden adoptar decisiones, mediante el voto 
el Directorio. Estos votos así emitidos se incorporarán al Libro 

n de Directorio con mayoría numérica de la totalidad de los 
del Directorio se dejará constancia en un Libro de Actas, sus 
pmados por mayoría simple y constarán en Actas suscritas por   ho organismo. 

como en las extraordinarias solamente se podrán tratar los 
bs contenidos en la convocatoria o que estuvieran vinculados o tuvieran relación con 
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1. Analizar y aprobar el Plan Estratégico, el Plan de Negocios, el Plan Operativo Anual y 
Presupuesto de la compañia; y, de cada una de sus Unidades Estratégicas de Negocio, 
elaborado a propuesta de los Jefes de cada una de estas unidades; 

2. Adoptar medidas preventivas y correctivas en caso de incumplimiento de los Jefes de 
Unidades de Negocio o de empleados o funcionarios involucrados, del Plan Estratégico, 
Plan de Negocios o del Plan Operativo y Presupuesto de la compañía. 

3. Establecer políticas y procedimientos específicos para precautelar los activos tangibles e 
intangibles de la compañía y controlar la aplicación de las mismas. 

4. Aprobar las políticas y normas generales atinentes a las relaciones con proveedores, 
clientes, instituciones financieras y empleados, y, verificar el cumplimiento de las mismas 
por parte de los diferentes estamentos. 

5. Aprobar la estructura organizacional de la empresa, la conformación de Unidades de 
Negocio y las unidades que completan la estructura de gobierno, operacional y de apoyo 
de la firma. 

6. Nombrar, fijar las políticas de remuneración de administradores y de distribución de los 
flujos operacionales generados por la compañía y las diferentes unidades de negocio. 

7. Pronunciarse por la aceptación de nuevos asociados o la separación de los mismos 
cuando amerite en términos de este reglamento y los estatutos de la empresa, hechos que 
deberán tener la aprobación final de la Junta General de Accionistas. 

8. Designar y remover al Gerente General de la Compañía. 
9. Nombrar, fijar la remuneración, evaluar y destituir los altos funcionarios a la posición de 

socios activos. 
10. Desarrollar y supervigilar un Plan de Carrera de acceso a la Sociedad. 
11. Conocer y aprobar los informes que presenten los administradores de la compañía y las 

cabezas de las unidades de negocio y los de los auditores, sobre el cumplimiento los 
planes estratégico y operacionales, el cumplimiento de politicas y directrices de la Junta 
General de Accionistas y el Directorio, sobre la situación financiera de la empresa, los 

riesgos del negocio y su impacto en el patrimonio, otros informes pertinentes y tomar 
las decisiones que estime convenientes para garantizar la supervivencia y el crecimiento de 
la compañía. 

12. Cuidar el desarrollo de buenas prácticas de gobierno corporativo, aplicando los principios 
de transparencia y equidad de trato, creando los mecanismos adecuados para prestar una 
veraz información transmitida en tiempo útil sobre la marcha de la compañia. 

13. Presentar anualmente, a la Junta General, un Informe de Gobierno Corporativo en los 
términos que el propio Directorio determine. 

14, Asesorar en las decisiones que la Junta General deba tomar sobre aquellos actos y 
operaciones de especial relevancia para la vida de la Sociedad, sus filiales y, en particular, 
aquellas operaciones que entrañen la adquisición y disposición de activos sustanciales de 
la compañía y las grandes operaciones societarias deban ser autorizadas o aprobadas por 
dicha Junta General de Accionistas. 

15. Elaborar un informe Anual, con relación a la marcha de la empresa y someter a 
consideración de la Junta General de Accionistas su informe, así también informar a la 
Junta General sobre los informes de la administración, los estados financieros anuales y 
los informes de los Comisarios, así como el informe del Auditor Externo. 

16. Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 

CAPITULO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL 

Y DEL PRESIDENTE 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO..- Al Presidente y al Gerente General de la compañía le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual, tendrán los derechos, obligaciones y deberes que corresponde a los administradores 

conforme los presentes estatutos, la Ley de Mercado de Valores, supletoriamente la Ley de 
Compañías, y, el órgano de contro! de Mercado determinen. 

La compañía tendrá un Gerente General, nombrado por el Directorio y durará tres (3) años en 
sus funcio pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente General deberá cumplir 
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hasta ser legalmente reemplazado. En caso de ausencia o impedimento temporal del Gerente 
General, lo reemplazará el Presidente de la Compañía. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. Son 
atriyuciones y deberes del Gerente General: a) Representar a la compañía legal, judicial, y, 
extrájudicialmente; b) Suscribir conjuntamente con el Presidente los titulos de acciones, c) 
Preyia autorización de la Juntá General, intervenir en la compra, venta, hipoteca, constitución 
de gravámenes y limitaciones de dominio de los bienes inmuebles de la compañia; d) Cumplir y 
hacgr cumplir las resoluciones| y acuerdos de la Junta General, que este organismo le haya 
encargado especificamente, e) Organizar y dirigir las dependencias internas y oficinas de la   . compañía; f) Contratar, removér y organizar a los empleados y funcionarios de la Compañía, 

. así tomo fiar sus remuneraciónes, siempre que esta atribución no se halle conferida a otro 
. órgano de administración de lá compañia; g) Presentar cada año al Directorio una memoria 

. razohada acerca de la situación de la compañía, acompañada del balance general y del estado 
. de pérdidas y ganancias; h) Abrir cuentas corrientes y de ahorros en instituciones del sistema 

   

    

finarlciero nacional, y en caso de requerirse cuentas en el exterior, siempre que asi lo instruya 
el Directorio; abrir depósitos a la vista o a plazo a nombre de la compañía en instituciones del 

a financiero nacional, lfondos de inversión en administradoras de fondos o la 
instrumentación y firma de negocios fiduciarios; i) Resumir los planes estratégicos de las 
unidades de negocio y presentar el Plan Estratégico de la Compañia en su conjunto para 
conacimiento y aprobación del (Directorio, ¡) Resumir los planes de las unidades de negocio y 
presentar el Plan Operativo Anual y el Presupuesto General de la Compañía en su conjunto 
para|conocimiento y aprobación del Directorio; k) Presentar en forma oportuna y fidedigna los 
informes requeridos por el Directorio, la Junta General y los Organismos de Control; |) 
Responder por todos los valorés, títulos o instrumentos de crédito entregados a su custodia, 
observando en todo caso las limitaciones previstas en los presentes Estatutos y la Ley, m) 

. Realizar todos los actos del administración de acuerdo a los presupuestos, nivel de 

atribiiciones, las políticas y lo$ procedimientos aprobados por el Directorio; n) Celebrar los 
actog y contratos de la compañía dentro de los montos fijados por el Directorio; o) Aceptar, 

, endosar, protestar o cáncelar letras de cambio, pagarés a la orden y otros títulos 
valores; q) Llevar los libros sociales de la Compañía de acuerdo a la ley y cuidar el archivo y 
correspondencia de ella; r) Proporcionar a los Auditores Interno, Externo, y al Comisario toda la 
inforinación y documentos requeridos para la ejecución de su labor; s) Otorgar poderes 
generales siempre que cuente Con la autorización de la Junta General de accionistas, t) Velar 
por lps derechos de propiedad Intelectual de la compañía; u) Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los deberes que le señajan la Ley, los Estatutos y el Directorio 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE: La Compañía tendrá un Presidente y 
que 4 su vez lo será del Directorio, que será elegido por la Junta General de Accionistas, 
durará en su cargo un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser 

accionista de la compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 
tazado.   

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 
debefes de! Presidente. a) Representar a la compañia legal, judicial, y, extrajudicialmente; b) 
Presidir las sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; c) Suscribir conjuntamente con el 
Gerehte General los títulos de acción emitidos y las actas de las sesiones de Junta General; y, 
d) Enj general, las atribuciones que le confiere la ley y el Estatuto Social. Como presidente del 

rectorio, tendrá las responsabilidades y atribuciones que se especifiguen en el respectivo 
eglamento de Directorio. | 

      

  

| 

CAPITULO SEXTO: DE LA FISCALIZACIÓN 
| 
| 
| 

TÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La Fiscalización y vigilancia de la compañía estará a cargo 
GUAYAQUIL 4 un] Comisario Principal, el que tendrá su respectivo suplente. El Comisario será designado 

'B)r el periodo de un año por la Junta General de Accionistas, pudiendo ser reelegido. Sus 
libutiones y deberes serán A por la Ley 

1 
4   
 



  

CAPITULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- La Reserva Legal se formará con por lo menos el 10% de 

las utilidades liquida que arroje cada ejercicio económico, hasta completar el porcentaje 
establecido en la Ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Una vez aprobado el balance, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias del respectivo ejercicio, y después de practicadas las deducciones 
necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas especiales y otras que 
correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de utilidades líquidas 
será distribuido en la forma que lo resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades de 
la compañía se liquidarán al 31 de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la 
Ley, Reglamentos, y en lo previsto en este estatuto. Para efectos de la liquidación la Junta 
General de Accionistas designará un liquidador, fijará el procedimiento de la liquidación, fijará 
además la retribución que debe recibir el Liquidador y considerará y aprobará las cuentas de la 
liquidación. 

Me permito certificar que el presente Estatuto fue conocido y aprobado por la Junta 
General de Accionistas celebrada el 15 de diciembre del 2011, documento que reposa en 
el Libro de Actas de la Compañía, como parte de dicha Junta General. Guayaquil, 15 de 
dicie el 2011. 

Jose Cucalón S 
Secre: de l 
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CÉDULA DF CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRE 

RAMIREZ CORNEJO 

[4] | PERLA JOSEFINA 
Pd) LUGAR DE NACIMIENTO 

7 | GUAYAS 
GUAYAQUIL 

ECHA SE 56-01-15 Fl 

    

254-0255 
NÚMERO 

RAMIREZ CORNEJO PERLA JOSEFINA 

GUAYAS 

PROVINCIA 
XIEMA 
PARROQUIA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

   

NOTARIA XX 

VIGESIMA SEGUN 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUI, 

Ab Jorge Veraza 0 

NOTARI 

   

   
PRESIDENTA NE ve LARA 

NOTARIA XX| | 
VIGESIMA SEGUNDO 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo > 

NOTARIO ; 
A , y 

REPÚBLICA DEL EQUAL 
MECCUIÓA OENTRAL DS REGISTRO LV, 

TOLHCACAÓA Y CORA CA 

GONZALO ALBERTO FIRMAJOE, CEDIAADE, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORA?!, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

D305Í0165S me 
CEDULA 

GUAYAQUIL. 

CANTÓN 
JUMENA. 

ZONA 
dé . 

    
    

  

"-O9OSLOLGS-5 
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y 
POESIA WANDA 

ECONOMISTA 
ABELIOOS Y NEPAL S Per PADRE 

RAMIREZ JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRÍSS DE LA MADAI 

  

CORNEJO PERLA 
LUGAP Y FECHA DE EXPRDICION 

GUAYAQUIL A 2007-11-15 > ls : FECHA DE ESPIRACION . 
2019-11-15 FIA DEL OIMECTON FIRE SY DELCGOBIERNO CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUD9IOS101655<<<<<<<<<<<<<<< 
560115 F1911TSECUL<<<<<<<<<< <<< 
RAMIREZ<CORNEJO<<PERLA<JOSEFIN 

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la L e Notarial, DOY FE: Que la fotocopia Procedente, que consta “e 
cana da mmn TOJAS, exacta al documento original que También se me exhibe, y qua devolvi al intoresado .- Cuantía et rminada.-Guayaquil, 2 7    
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Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
Notario Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquir 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES J 

SOCIEDADES «de hoce bien al país! 

313001 

CASA/DE VALORES BANRIO S.A 

CASA DF VALORES BANRIO S.A. 

OTROS 
RAMIREZ CORNEJO PERLA JOSEFINA 

  

  

  

ea 2 SANCAN JAMER EDUARDO 

200 FEC. CONSTITUCION. 2003nasl 

, 16061097 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 2 

e 

KOY DELAS BOLSAS DE vacas 

  | CARBO (CUNCEPCION: Calle. SUNIN Numero: 10% interancaión:: 

Pio 3 Obcina Y Relstenoss ubico FRORTE AL EDETCIO: 
5 Fo 042366014 Teieñono Trabapo 02313378 Telefono Trabaja MIA 

    
     

      

    

    

  

  E COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

DEPENDENCIA : 

¡ÓN DE PUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

HON MENSUAL DE IVA 

SDE EST REGISTRADOS: deb ON e 00 ABIERTOS: 3 

. VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: E 
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   NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL. 

49 Jorge Yermaza Quevedo! 

NOTARIO 

    

    

    

   

SANO bodas    
   

LASA DE VALORES AR 
   

    
    

     



  
NOTARIA XI] 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ab. Jorge Vernazg Quevedo 

NOTARIO 

     ' 
MIEMBRO DE 

. UNIÓN INTERNAC] 
z DEL 

NOTARIADO LA 

La 
JONAL 

fpINO 

GUAYAQUIL 

NOTARIO       NOTARIA XXII 

IGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 

lb Jorge Vernaza Quevedo 
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l sta fltima foja pertenece a la esertura pública de Cambio de Denommación, 

Aumento de Capital y Reforma Integral del Ustatuto de la Compaña Casa de 
Valotes BANRIO S A - Cuantía US $ 100,000,00.4£-.. - 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta.- | Quedan agregados al protocolo los 

documentds habilitantes exigidos por ley y a los 

que se refiere la minuta preinserta.- leída que 

fue íntegramente y en alta voz a la compareciente 

ésta la | aprueba, se ratifica, afirma y firma 

conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo 

cual DOY FE. 4 

CIA. CASA DE VALORES BANRIO S.A. 

Abad 
a405101oc-5 

C.V. No. 254-0255 

RUC. No. 1210064313004 

    

   
  
      
     

C.C. No. 

  

AB. VERNAZA 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

      

  

   

    

Se otorgó ante mi, 

Cía. Casa de Valares BANRIO S.A./C.M.V. Página 9   
 



  

en de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 
en quince fojas útiles, incluida la presente, que 

brico, firmo y sello, en Guayaquil, hoy diez de 

    

        

  

    

Divjembre d os mil DOY FE, EL 

ARIO. 

7 
VIGESIMA SEGUNDA — 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL AB. JORGE VERNA UEVEDO 

  

         

  

Ab Jorge Veraza Quedo 57) RIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al margen de 
la mattiz de fecha 27 de Noviembre de 2.012, conforme lo dispuesto 

en el Artículo Tercero, literal a) de la Resolución número 

SC.IMV.D]MV.DAYR.G.13.00000760, emitida por el Abogado 
Eduardo López Espinoza, Intendente de Mercado de Valores de 

  

A o Ca Guayaquil, de fecha 05 de Febrero de 2013, mediante la cual se 

A aprueba el Cambio de Denominación, Aumento de Capital y 
Reforma Integral del Estatuto de lar+Compañía CASA DE 
VALORES BANRIO S.A., que constg/en pl presen onio.- 

   

     

     
    

  

NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

     

  

   

OTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ. 
NOTARIO XX] CANTON GUAYAQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo TERCERO de la Resolución 

No SC.IMV.DJMV.DAYR.G,13.0000760, Dictada por el Intendente de Mercado de 

Valores de Guayaquil, el 05 de Febrero del 2013, se tomó nota al margen de la matriz de 

la escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA BANRIO S.A.” Celebrada el 10 de Enero de 1992, Ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la escritura pública de 

“CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CASA DE VALORES BANRIO 

S.A.” Celebrada el 27 de Noviembre del 2012, Ante el Notario Interino Vigésimo Segundo 

del Cantón Guayaquil.- Guayaguil, 12 de Abril del Dos Mil Trece.- 

  

  

  

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ Xd 

Notaria Encargada Vigésima Prirhera Del Cantón Guayaquil - 

 



  

: NUMERO DE REPERTORIO:17.059 
' FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2013 
/ HORA D DE E REPERTORIO: 15:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

¡ Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Abril del dos mil trece en cumplimiento de lo 

- ordenado en la Resolución N” SC-IMV-DJMV-DAYR-G-13-00000760, 
. dictada por el Intendente Mercado de Valores de Guayaquil, AB, 

. - EDUARDO ÉOPEZ ESPINOZA, el 5 de febrero del 2013, queda 

» inscrita la presente: escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misrha que contiene el Cambio de Denominación de la 

« compañía CASA DE VALORES BANRIO S.A. por la de, BANRIO 
CASA DE VALORES S.A., Aumento de Capital Suscrito y Pagado y 
Reforma de Estatutos, de fojas 44,434 a 44,474, Registro Mercantil 
número 7,149, 2.- Se:efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

* al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo 
¡; dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 

| extracto del presente: acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 
* este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

             

   
] ] > 

' 

> - * ORDEN: 17059 , 

/ - DAN A 

mn 
AB. GUSTAVO AMADOR DELÉADO 

AUNAR REGISTRADOR MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Aa 
NX 
Guayaquil, 16 de abril de 2013 
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